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General de Planificación de Planes y Programas. Ne-
gociado de Contratación I.

c) Número de expediente: 121/2/2009
d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.dip-caceres.es

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: administrativo.
b) Descripción del objeto: URBANIZACIONES EN

ALCANTARA.
c) Lote:
d) CPV (Referencia de Nomenclatura):
e) Acuerdo marco: No procede.
f)  Sistema dinámico de adjudicación: No procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación:
h) fecha de publicación del anuncio de licitación:

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación;
a) Tramitación: ORDINARIA.
b) Procedimiento: NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD.

4. Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 87.931,03 euros
Impuesto Sobre el Valor Añadido (16%):

14.068,97 euros
Importe total: 102.000,00 euros

5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 17 de junio de 2010.
b) Contratista: PAVIMENTOS Y CONSTRUCCIO-

NES MENA, S.L.
c) Importe de la adjudicación:

Importe neto: 67.706,90 euros
Impuesto Sobre el Valor Añadido (16%):

10.833,10 euros
Importe total: 78.540,00 euros

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 21 de junio de 2010.- LA SECRETARIA
ACCTAL., Ana de Blas Abad.

4631

PATRONATO DE TURISMO

ANUNCIO

El Ilmo. Sr. D. Juan Andrés Tovar Mena, Presidente
del Patronato de Turismo, Artesanía y Cultura Tradicio-
nal, Organismo Autónomo de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres, en fecha 4 de junio de 2010, ha
dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

Publicado en el B.O.E. de 24 de mayo del presente
año el Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el
que se adoptan medidas extraordinarias para la reduc-
ción del déficit público, cuyo artículo 1, apartados dos
y tres, modifica la Ley de Presupuestos Generales del

Estado para 2010 en materia de retribuciones del
personal al servicio del sector público. Precepto que
tiene carácter básico conforme a lo dispuesto en el
artículo 149.1.13 de la Constitución Española, por lo
que es aplicable a todos los Organismos Públicos, ya
que según reiterada jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional el título competencial reconocido en el artícu-
lo 149.1.13 de la CE es válido para imponer medidas
de recorte del gasto, de obligado acatamiento para
todas las Administraciones Públicas, aplicables a la
totalidad de las retribuciones del personal al servicio
de las mismas; todo ello en aras de la coordinación de
la política económica general (entre otras, STC 222/
2006, de 6 de julio).

Considerando que los artículos 22 y siguientes del
Acuerdo y Convenio vigentes, por los que se regulan
las relaciones entre los/las empleados/as públicos/
as y la Corporación Provincial,  de aplicación a este
Organismo Autónomo, remiten para la cuantificación
de los conceptos retributivos a la citada Ley de Presu-
puestos Generales del Estado.

Considerando las disposiciones de la Resolución
de 25 de mayo de 2010, de la Secretaría de Estado de
Hacienda y Presupuestos, por la que se dictan instruc-
ciones en relación con las nóminas de los funciona-
rios, de forma que actualiza las cuantías de las retribu-
ciones con efectos de 1 de junio de 2010.

Considerando que de conformidad con el artículo
21 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, es posible establecer
normas internas mediante circulares u órdenes de
servicio, que se publicarán en el periódico oficial que
corresponda cuando se estime conveniente por razón
de los destinatarios o de los efectos que puedan
producirse.

De conformidad con el informe emitido por la Ase-
soría Jurídica de fecha 28 de mayo del presente año,
a petición del área de Recursos Humanaos de la
Diputación de Cáceres, y de aplicación a este Organis-
mo Autónomo.

Vista la propuesta del Director del Patronato, con el
Visto Bueno de la Sra. Diputada, Vicepresidenta del
mismo, esta Presidencia aprueba, las siguientes ins-
trucciones y órdenes de servicio, con efectos respecto
a la confección de las nóminas de los/las empleados/
as públicos/as a partir del 1 de junio de 2010:

1.-Las retribuciones de los los/las empleados/as
laborales del Patronato de Turismo, Artesanía y Cultu-
ra Tradicional, Organismo Autónomo de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, experimentarán las
reducciones establecidas  en el R.D-Ley 8/2010, de 20
de mayo, y en la Resolución de 25 de mayo de 2010,
de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupues-
tos, para los funcionarios, de carrera e interinos, apli-
cando las mismas minoraciones en sus conceptos
retributivos que las establecidas para dicho personal
funcionario.
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2.-La reducción del 1% prevista en la normativa
mencionada respecto a las remuneraciones comple-
mentarias del personal del Grupo E (AP) se aplicará a
los/ las empleados/as públicos/as que desempeñen
puestos que presupuestariamente correspondan a
dicho Grupo de clasificación, teniendo en cuenta  el
conjunto del Real Decreto-Ley 8/2010 y que su finali-
dad es la de que las medidas se apliquen en propor-
ción directa con las retribuciones realmente percibi-
das, y afecten de manera más intensa a los que más
reciban.

Por otro lado, al abonar el Complemento Específico
mensual a éstos/as trabajadores/as se redondearán
en nómina los céntimos al alza, una vez practicada la
minoración del 1% citada.

3.- Conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional séptima del R.D.-Ley 8/2010 mencionado,
desde el 1 de junio al 31 de diciembre de 2010, la base
de cotización por todas las contingencias de los/las
empleados/as públicos/as encuadrados/as en el
Régimen General de la Seguridad Social cuyas retribu-
ciones son objeto del ajuste, en tanto permanezca su
relación laboral o de servicio, será coincidente con la
habida en el mes de mayo de 2010, salvo que por razón
de las retribuciones que percibieran pudiera corres-
ponder una de mayor cuantía, en cuyo caso será ésta
por la que se efectuará la cotización mensual.

A efectos de lo indicado en el párrafo anterior, de la
base de cotización correspondiente al mes de mayo de
2010 se deducirán, en su caso, los importes de los
conceptos retributivos que tengan una periodicidad en
su devengo superior a la mensual o que no tengan
carácter periódico y que hubieren integrado dicha base
sin haber sido objeto de prorrateo.

4.- La presente Resolución será publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia conforme a lo indicado en
el artículo 21 de la Ley 30/1992.

El presente acto es definitivo en vía administrativa
y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter
potestativo, en los términos comprendidos en el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, recurso
de reposición ante la Presidencia, en el plazo de un
mes a partir de su notificación. Todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que se estime
procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento
y a los efectos oportunos.

Cáceres a 18 de junio de 2010.- La Secretaria del
Organismo Autónomo, M.ª Teresa Figueroa Pérez.

4634

ALCALDÍAS
CÁCERES

CONVOCATORIA DE PLAZAS DE RESIDENTES
EN EL COMPLEJO DE APARTAMENTOS PARA ESTU-
DIANTES: «CÁCERES, CIUDAD DEL CONOCIMIEN-
TO» DEL CAMPUS DE CÁCERES, PARA EL CURSO
ACADÉMICO 2010/11.

Con  objeto de facilitar el alojamiento de jóvenes
estudiantes con bajo nivel de renta desplazados de su
lugar de origen por razón de sus estudios en la Univer-
sidad de Extremadura, semidistrito de Cáceres, se
suscribió el 3 de diciembre de 1991 un Convenio entre
el extinto Ministerio de Asuntos Sociales, la Junta de
Extremadura, el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres y la
Universidad de Extremadura.

Según se recoge en la estipulación quinta del
mismo, la oferta de plazas a los jóvenes se hará
mediante Publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Cáceres, cuyas bases serán acordadas previa-
mente por el Comité de Dirección constituido en cum-
plimiento de lo dispuesto en la estipulación novena de
aquél.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el citado
Convenio, y a propuesta de su Comité de Dirección

DISPONGO

ARTICULO 1.- Convocatoria
Por la presente Orden se convoca y regula la oferta

de 114 plazas para estudiantes universitarios en régi-
men de residentes durante el Curso 2010/11 en  los
apartamentos para estudiantes en el Campus de la
Universidad de Extremadura en Cáceres.

ARTÍCULO 2.- Solicitantes
Son posibles beneficiarios de una plaza de resi-

dente las personas menores de treinta años que
cumplan los siguientes requisitos:

a) Estudiantes que cursen o vayan a cursar estu-
dios universitarios de primer y segundo ciclo en la
Universidad de Extremadura, así como alumnos ex-
tranjeros acogidos a programa de movilidad estudian-
til, o alumnos visitantes.

b) Estudiantes de tercer ciclo en algún programa
de doctorado de la UEX, y jóvenes que desarrollen
labores investigadoras y docentes en ésta, así como
antiguos alumnos doctorados, licenciados o diploma-
dos que acrediten preparar una oposición pública.

c) En caso de existir  plazas vacantes una vez
finalizado el proceso de adjudicación, aquéllas podrán
ser destinadas para su uso por otros integrantes de la
comunidad universitaria, en los términos que se esti-
men  convenientes para el mejor servicio público.


